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POLÍTICA DEL PROGRAMA DE  
TRANSPARENCIA Y ÉTICA EMPRESARIAL 

 
 

1. Propósito 
 

El presente documento tiene como propósito dar a conocer las políticas que han sido definidas y 
aprobadas por la Junta Directiva, con el con el objetivo de prevenir, identificar, detectar, medir, 
reportar, controlar y monitorear cualquier situación u operación asociada a los riesgos de 
corrupción y soborno transnacional (en adelante “riesgos de C/ST”) que puedan representar un 
riesgo legal, reputacional, operativo y/o económico para Yanbal de Colombia S.A.S. (en adelante 
“YANBAL” o “la Compañía”), así como promover un comportamiento fundamentado en los 
principios y valores de la Compañía; esto es, la ética, la integridad, la equidad, la honestidad, la 
lealtad, la transparencia y el respeto. 

 
2. Alcance 

 
El presente documento aplica a todas las operaciones nacionales e internacionales que realiza 
YANBAL con sus contrapartes (colaboradores, proveedores/contratistas, autoridades 
competentes, consultores/as y directores/as independientes, clientes, entre otros). 

 
3. Definiciones 

 
3.1 Canal de Denuncias: Es el sistema de reporte en línea de denuncias sobre actos de 

soborno transnacional, dispuesto por la Superintendencia de Sociedades en su página 
web. 

 
3.2 Conflicto de Interés: Situación en la que el actuar de un colaborador se puede ver 

influenciado por un interés propio, ya sea familiar, sentimental y/o económico y, por lo 
tanto, actúa no en beneficio de la Compañía, sino en beneficio propio o de un tercero. 

 
3.3 Colaborador: Persona natural que se obliga a prestar un servicio personal a favor de 

YANBAL, bajo su subordinación, con el pago de un salario que retribuye su labor. 
 
3.4 Corrupción: Todas las conductas encaminadas a que una empresa se beneficie, o 

busque un beneficio o interés, o sea usada como medio en, la comisión de delitos 
contra la administración pública o el patrimonio público o en la comisión de conductas 
de Soborno Transnacional. 

 
3.5 Equipo Directivo: Gerente General, Líder de Operaciones y demás colaboradores 

de primera línea con reporte directo al Gerente General o al Líder de Operaciones, 
siempre que realicen de manera habitual actividades de gestión administrativa, 
comercial o financiera en la Compañía o frente a terceros, tales como: Gerentes y 
Directores de áreas.  

 
3.6 Contrapartes: Personas naturales o jurídicas con las cuales la empresa tiene vínculos 

de negocios, contractuales o jurídicos de cualquier orden. Es decir, accionistas, socios, 
empleados, clientes y proveedores de bienes y servicios.  

 
3.7 Política de Cumplimiento: Políticas generales que adopta la Compañía para llevar a 

cabo sus negocios y operaciones de manera ética, transparente y honesta; estando 
en condiciones de identificar, detectar, prevenir y atenuar los riesgos de C/ST. Para el 



 

Página 2 de 7 
 

caso de YANBAL, también conocida como la Declaración Corporativa de Ética y 
Transparencia.  

 
3.8 Programa de Transparencia y Ética Empresarial o PTEE: Programa integral que 

recoge la Política de Cumplimiento, los procedimientos específicos a cargo del Oficial 
de Cumplimiento, encaminados a poner en funcionamiento la Política de 
Cumplimiento, con el fin de identificar, detectar, prevenir, gestionar y mitigar los riesgos 
de C/ST que puedan afectar a la Compañía, conforme a la Matriz de Riesgo y demás 
instrucciones y recomendaciones establecidas en la normativa vigente aplicable. Para 
el caso de YANBAL, también conocido como el Modelo Corporativo de Ética.  

 
3.9 Proveedor/Contratista: Se refiere, en el contexto de un negocio comercial nacional o 

internacional, a cualquier tercero que preste servicios a una persona jurídica o que 
tenga con ésta una relación jurídica contractual de cualquier naturaleza. Los 
proveedores/contratistas pueden incluir, entre otros, a intermediarios, agentes, 
distribuidores, asesores, consultores y a personas que sean parte en contratos de 
colaboración, uniones temporales o consorcios, o de riesgo compartido con la 
empresa.  

 
3.10 Riesgo de C/ST: Riesgo de corrupción y/o riesgo de soborno transnacional.  
 
3.11 Riesgo de Corrupción: Posibilidad de que, por acción u omisión, se desvíen los 

propósitos de la administración pública o se afecte el patrimonio público hacia un 
beneficio privado.  

 
3.12 Riesgo de Soborno Transnacional o Riesgo de ST: Posibilidad de que una persona 

jurídica, directa o indirectamente dé, ofrezca o prometa a un servidor público 
extranjero, sumas de dinero, objetos de valor pecuniario o cualquier beneficio o utilidad 
a cambio de que dicho servidor público realice, omita o retarde cualquier acto 
relacionado con sus funciones y en relación con un negocio o transacción 
internacional.  

 
3.13 Servidor Público Extranjero: Persona que tiene un cargo legislativo, administrativo o 

judicial en el Estado, sus divisiones políticas o autoridades locales, o una jurisdicción 
extranjera, sin importar si el individuo fue nombrado o elegido (por ejemplo: cargos 
diplomáticos). También se considera servidor público extranjero a toda persona que 
ejerza una función pública para con el Estado, sus subdivisiones políticas o 
autoridades locales, o en una jurisdicción extranjera, sea dentro de un organismo 
público, o de una empresa del Estado o una entidad cuyo poder de decisión se 
encuentre sometido a voluntad del Estado, sus subdivisiones políticas o autoridades 
locales, o de una jurisdicción extranjera. También se entenderá que ostenta la referida 
calidad cualquier funcionario o agente de una organización pública internacional.  

 
3.14 Soborno: También conocido como cohecho. Se refiere a un servidor público que 

recibe para sí o para otro dinero u otra utilidad o acepta alguna promesa al respecto 
para no hacer sus funciones o ejecutar acciones contrarias a las mismas.  

 
3.15 Soborno Transnacional: Acto en virtud del cual, colaboradores, 

proveedores/contratistas, administradores, asociados, o incluso terceros vinculados a 
una persona jurídica, den, ofrezcan o prometan a un servidor público extranjero, de 
manera directa o indirecta: sumas de dinero, objetos de valor pecuniario o cualquier 
beneficio o utilidad a cambio de que dicho servidor público extranjero realice, omita o 
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retarde cualquier acto relacionado a sus funciones y en relación con un negocio o 
transacción internacional.  

 
4. Políticas  

 
4.1 Política de Cumplimiento | Declaración Corporativa de Ética y Transparencia 

 
Basamos nuestro comportamiento en la ética, la integridad y el respeto; asimismo, 
mantenemos y promovemos las buenas prácticas empresariales. 
 
Estamos comprometidos con nuestros principios y actuamos con diligencia y justicia con 
nuestros accionistas, alta dirección, colaboradores, directores/as independientes, 
consultores/as independientes, proveedores/contratistas, clientes y comunidad. 
 
Buscamos que este mismo comportamiento se mantenga en cada uno de nuestros 
colaboradores. Cada uno de ellos debe cumplir con el Código Corporativo de Ética y 
con las políticas, procedimientos y protocolos complementarios que lo soporten; así 
como con la legislación vigente aplicable. 
 
Rechazamos todo acto de corrupción tanto dentro como fuera de la empresa. Todos 
nuestros colaboradores deberán dar ejemplo de este compromiso, evitando su 
intervención directa o indirecta en el ofrecimiento o recepción de sobornos y/o en 
cualquier tipo de acto de corrupción. De igual manera, buscamos que cada uno de 
nuestros proveedores/contratistas guie su comportamiento con base en el Código de 
Conducta de Proveedores, con el objetivo de mantener buenas prácticas comerciales a 
lo largo de toda nuestra cadena de valor. 
 
Finalmente, nuestros consultores/as independientes y directores/as independientes 
deberán actuar con ética comercial, integridad, trato digno y respeto hacia sus clientes, 
su red comercial y hacia los colaboradores de la empresa, manteniendo buenas 
prácticas empresariales, sin realizar actos de corrupción. 

 
4.2 Políticas de Donaciones 

 
4.2.1. Las iniciativas de auspicios no comerciales y donaciones serán adoptadas de 

acuerdo con los lineamientos establecidos. 
 
4.2.2. Los colaboradores de YANBAL deben asegurar que los aportes, contribuciones, 

patrocinios, auspicios no comerciales y/o donaciones no sean utilizados como 
un pretexto para encubrir sobornos o actos de corrupción, debiendo garantizar 
que éstos sean transparentes y que sean otorgados de conformidad con el 
Procedimiento de Donaciones y Auspicios No Comerciales. 

 
4.2.3. Las donaciones deberán ser autorizadas por la Alta Dirección, según 

corresponda, previa verificación del cumplimiento de las condiciones previstas 
en el Procedimiento de Donaciones y Auspicios No Comerciales por parte del 
Oficial de Cumplimiento, garantizando: 

 
a. Que se haya realizado la debida diligencia para el conocimiento de la entidad 

beneficiaria; y 
b. Que se cuente con la solicitud formal de donación por parte de la entidad 

beneficiaria, salvo que la iniciativa de la donación provenga de la Compañía. 
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4.2.4. La Compañía seleccionará de manera preferente como beneficiario de las 
donaciones, a aquellas entidades que beneficien iniciativas relacionadas con su 
misión y propósito, así como población en condiciones de vulnerabilidad. 

 
4.2.5. Todas las donaciones realizadas deben quedar soportadas en el Certificado de 

Donación o las respectivas Actas de Entrega. 
 

4.3. Políticas de Relacionamiento con Funcionarios Públicos 
 

4.3.1. Ningún colaborador deberá ofrecer, directa o indirectamente, ningún tipo de 
regalo, invitación de entretenimiento o cualquier elemento de valor a algún 
funcionario del gobierno o a sus representantes, para obtener o retener un 
negocio, asegurar una ventaja desleal y/o ejercer influencia en temas 
comerciales. Será posible ofrecer un obsequio de cortesía u hospitalidad (por 
ejemplo: un producto YANBAL), lo cual debe contar con la aprobación de la 
Gerencia General o la Dirección de Operaciones, según corresponda, y la 
entrega debe ser efectuada de tal forma que no pueda impactar el resultado de 
la inspección o visita, dando cumplimiento al Protocolo de Inspecciones y de 
Relacionamiento con Funcionarios Públicos. 

 
4.3.2. Se encuentra absolutamente prohibido que durante la inspección se realice o 

acepte cualquier tipo de ofrecimiento que, por ser equívoco, ambiguo o exceder 
lo razonable, según las circunstancias, pudiera ser mal interpretado por el 
funcionario como un acto de soborno o corrupción. 

 
4.3.3. Se podrá ofrecer refrigerio y/o almuerzo al funcionario, en caso de que se 

prolongue la visita de inspección y se afecten horarios habituales de 
alimentación. Se le informará al funcionario que la Compañía lo invita única y 
exclusivamente en aquellos lugares donde YANBAL ofrece alimentación a sus 
colaboradores. 

 
4.4. Políticas de Otorgamiento y Recepción de Regalos e Invitaciones 

 
4.4.1. Se prohíbe expresamente a todos los colaboradores de YANBAL, su 

intervención directa o indirecta en el ofrecimiento, promesa u otorgamiento de 
sobornos o en cualquier tipo de acto de corrupción, en cualquiera de sus formas. 
Los regalos y actividades de entretenimiento pueden ser ofrecidos a terceros, 
fuerza de ventas y clientes o pueden ser aceptados a favor de un colaborador, 
siempre que se encuentren debidamente autorizados y cumplan con los 
requisitos establecidos en la Política Global de Regalos y Atenciones, entre ellos, 
estar autorizados por la Gerencia General y/o Dirección de Operaciones, según 
corresponda. 

 
4.4.2. Los colaboradores no deberán, de forma directa o a través de terceros, ofrecer, 

prometer, exigir o aceptar regalos, dinero u otros beneficios deshonestos para 
obtener o conservar un negocio o autorización gubernamental o para cualquier 
otra finalidad ilícita. 

 
4.4.3. Sólo está permitida la recepción de regalos con motivo de una felicitación por 

aniversario de la Compañía o por un premio o reconocimiento empresarial; y que 
no implique ningún tipo de compromiso para con el proveedor y/o tercero, los 
cuales deberán estar dirigidos a nombre de la Compañía y remitidos a la sede 
correspondiente. 
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4.4.4. Se prohíbe a colaboradores aceptar invitaciones de proveedores y/o terceros, 

cuando se trate de: 
 
a. Eventos de esparcimiento, entretenimiento, culturales, deportivos, 

conciertos, fiestas o similares; así como los casos de pagos de taxis, boletos 
aéreos o terrestres y/o estadía en hoteles a nombre propio o de un familiar, 
cualquiera que sea el parentesco; 

b. Cuando el proveedor está en proceso selección y/o negociación; 
c. Cuando la invitación esté asociada a actividades ilegales y/o asistencia a 

lugares que puedan ir contra la moral y la ética, o que puedan avergonzar o 
ser considerados como incorrectos o afecten la reputación de la Compañía. 

 
4.4.5. Se podrán aceptar atenciones o invitaciones de parte de proveedores y/o 

terceros para eventos, desayunos, almuerzos, refrigerios, cenas o similares, 
reuniones, visitas locales o viajes nacionales o internacionales de familiarización, 
fam trips o viajes de cortesía, conferencias, simposios, congresos, talleres, 
visitas a showrooms, a instalaciones industriales o almacenes de proveedores, 
entre otros, siempre y cuando se cumpla con las reglas establecidas en la 
Política Global de Regalos y Atenciones. 

 
4.5. Políticas de Conflicto de Interés 

 
4.5.1. Se entiende por conflicto de interés a todas aquellas situaciones en las que el 

actuar de un colaborador se pueda ver influenciado por un interés propio, ya sea 
familiar, sentimental y/o económico y, por lo tanto, actúa no en beneficio de la 
Compañía sino en beneficio propio o de un tercero. 
 

4.5.2. En este sentido, los colaboradores deben perseguir los mejores intereses de la 
Compañía, dejando de lado preferencias o beneficios personales, evitando 
situaciones en las que sus intereses personales, conyugales, familiares, 
sentimentales o financieros puedan entrar en conflicto con los de YANBAL, ya 
sea de forma directa o indirecta. 
 

4.5.3. En el evento en que se presenten situaciones de conflicto de interés, los 
colaboradores deberán aplicar la Política de Conflicto de Interés y el 
Procedimiento de Incumplimiento al Código Corporativo de Ética. 

 
4.5.4. El colaborador debe realizar la actualización de la Declaración de Información 

cada vez que se presenten nuevas situaciones de conflicto de interés para 
declarar.  

 
4.6. Políticas de No Represalia  

 
4.6.1. La Compañía protege ante cualquier represalia al colaborador o tercero que 

comunique de buena fe, un supuesto o real incumplimiento a lo estipulado en 
esta Política, en el Manual del PTEE, en el Código Corporativo de Ética o en 
cualquiera de las políticas, procedimientos o protocolos que hacen parte de su 
Programa de Transparencia y Ética Empresarial o legislación aplicable. Para lo 
cual, se tendrán en cuenta estos criterios en relación con la declaración o 
denuncia:  
 
 



 

Página 6 de 7 
 

a. La declaración sea realizada de buena fe;  
b. Crea que es cierta y no sea para desviar una situación actual de 

investigación;  
c. No actúe malintencionadamente, ni se hagan falsas acusaciones;  
d. No busque ninguna ganancia financiera o personal frente a la denuncia o 

consulta.  
 

4.6.2. La Compañía garantiza que cada denuncia será tratada con las respectivas 
medidas de confidencialidad, respetando aquellos casos en que sea remitida de 
forma anónima. 

 
4.7. Políticas sobre Contribuciones a Campañas, Partidos o Candidatos 

Políticos 
 

4.7.1. YANBAL respeta el derecho de sus colaboradores a participar, a título personal, 
en actividades políticas, siempre y cuando dejen claro que con ello no 
representan a la Compañía. 
 

4.7.2. Los colaboradores no podrán utilizar los recursos de la Compañía (entiéndase 
como horas de trabajo, teléfono y correo corporativo, impresoras, entre otros), 
para llevar a cabo sus intereses políticos. Asimismo, no se permite la 
propaganda política, en cualquiera de sus formas, dentro de las instalaciones de 
la Compañía. 
 

4.7.3. YANBAL no mantiene afiliación política y tampoco apoya económicamente de 
manera directa o indirecta, con contribuciones ni con bienes o servicios, a ningún 
partido político, asociación, alianza o movimiento político, ni a candidatos 
políticos o a cargos públicos o representantes de estos o de similar naturaleza 

 
4.8. Políticas Relacionadas con la Competencia 

 
4.8.1. Los colaboradores de YANBAL no incurrirán en prácticas que estén en contra de 

los principios y valores de la Compañía y deberán respetar en todo momento las 
prácticas comerciales de leal competencia. 
 

4.8.2. Ningún colaborador debe participar en actividades ilegales o impropias para 
obtener información, secretos de negocios o de tecnología de la competencia, ni 
alentará al personal de la competencia a revelar información confidencial. Si 
algún colaborador posee información confidencial de la competencia, no debe 
revelarla ni utilizarla en su contra. 

 
5. Reportes Internos / Reportes Externos 

 
5.1. Canal Ético  

Los colaboradores, fuerza de ventas, proveedores/contratistas o terceros, podrán 
reportar o denunciar cualquier incumplimiento de esta Política a través de la dirección 
de correo electrónico: cumplimiento.colombia@yanbal.com 
 
Estas denuncias podrán ser realizadas de forma anónima. En todos los casos, YANBAL 
garantizará la confidencialidad de la información reportada, así como el cumplimiento 
de la Política de No Represalia. 

 

mailto:cumplimiento.colombia@yanbal.com
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5.2. Canal de Denuncias de la Superintendencia de Sociedades  
 

La Superintendencia de Sociedades a puesto a disposición los siguientes canales de 
denuncia:  

 
Para actos de soborno transnacional:  

 
https://www.supersociedades.gov.co/delegatura_aec/Paginas/Canal-de-Denuncias-
Soborno-Internacional.aspx 

 
Para actos de corrupción:  

 
http://www.secretariatransparencia.gov.co/observatorio-anticorrupcion/portal-
anticorrupcion 

 
 
 
Actualización: Enero 24 de 2024 
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